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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929* an su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, estableoe los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, apa 
ratos* instrumentos* procesos de fabricación, etc. 1 - . am­
plitud de conceptos previstos como patentables* ha llevado 
al legislador a aclarar (Art®. 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubri­
mientos de tipo científico (Arta. 4-7)*

EL Decreto de 26 de Dicienbre de 194-7* recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935» confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio ó efecto nuevo, y en defi­
nitiva que constituyan Una mejora sustancial sobre lo ante­
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar­
ticulado que recoge ios conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye tina novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella sé solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1935)»
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La presente invención se reriere, como su enun­
ciado indica, a un dispositivo portabilletes,que está 
fundamentalmente constituido por una especié de carterita 
de dos tapas, éntre las cuales quedará comprendido el faje 
o agrupación de papel moneda de que sé traté, para lo cual 
interviene el efecto magnético de dos plaquitas dé imán, 
situadas, cada aína en una de las citadas tapas, y que ai 
oerrár. la carterita, se enfrentarán y ¿traerán, incluso 
a través de los billetes interpuestos»

Para úna mejor comprensión de la idea en cuestidn 
se acompaña a la presente memoria Una boja simple dé plañe 
en la que de un modo esquemático se representa el portabi- 
lletes de la invención.

Como puede comprobarse, se trata de dos super­
ficies rectangulares 1 7 2 , unidas por uno de sus lados, 
según una zona común o arista 6, alrededor de la cual püe 
den déscribir movimientos angulares. En cada una de las su 
porfióles i.y 2, y embebidos en el cuerpo del material, se 
sitúa un imán, 3 y que quedará además cubierto, por el 
forro 5, que mediante cosido, pegado, o cualquier otro me 
dio, se integra al billetero.

Con lo basta aqui expuesto, fácil es deducir el 
funcionamiento de la invención, que es como .sigue:

El fajo o grupo de papel moneda, se situará entr 
las partes 1 y 2, de modo que quéde al menos parcialmente 
comprendido entre ellas, y los imanes 3 y 4 se atraerán 
mutuamente a través de los propios billetes, de modo que 
se creará una cierta resistencia a la separación de las 
tapas 1 y 2, y por tanto los billetes serán retenidos sin 
que se caigan indeseadamente.
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1 Como fácilmente se comprende por lo expuesto»
- la esencia dé la invención, radica en el modo de conse»

guir el cierre» a base de dos pláquitas de imán» siendo
ésta disposición aplicable a toda clase de artículos reía

S clonados con la industria de la piel» tales como carteras
de bolsillo» billeteros, etc. etc.
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Hecha la descripción a que se refiere la mómoria 
í que antecede, es preciso insistir en que los detalles dé 
;¡ realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
|l que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
én los principios fundamentales de la idea, que son en esen 

;1 cia los que. quedan reflejados en los párrafos de la des- 
| oripción hecha. En efecto, el Articulo 43 del Estatuto vi- 
i gente sobre Propiedad Industrial, establece como no paten- 
tables, en su apartado tercero, "los cambios de forma, di- 

; mena iones, proporciones y  matearlas de un objeto ya patenta 
I; do" fijando asi el criterio del legislador en el sentido 

de que patentada tina idea que pueda dar lugar a una reali­
dad práctica e industrializable, nadie podrá apoyarse en 
ella para, a pretexto de haber introducido ligeras modifi- 

15 caciones, presentarla como nueva y propia.
Este principio, en cuanto si alcance de la protec­

ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado - 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre ellas,

i como más terminantes, en las de fechas 16 de Octubre de 1954, 
20 ji 23 de Enero de 1959» 20 de Marzo de 1934 y  otras.

¡ Establecido el concepto expresado, en cuanto a la
|l amplitud que debe darse a la protección solicitada» se re- 
¡! dácta a continuación la Nota de Reivindicaciones» de ácuer 

do con lo que se establece en el tfltimo párrafo del ápar- 
25 |i tado tercoro del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 

 ̂ las novedades que se desean reivindicar:
K0EA DE REIVlirDICACIONES /

En resumen, el privilegio de explotación exclusi- 
; ya que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si- 

30 ; guientes: ^
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lft. PORTA-BILLETES» que esencialmente se carao 
teriza por constituirse mediante una especie de cartéri- 
11a de dos tapas unidas por uno de sus lados» entre las 
cuales quedará comprendido y reténido el fajo de papel mo 
neda de que se trate, debido a que en las caras internas 
de cada uná de las tapas citadas, se ha situado únapla- 
quita metálica imantada, que pueden ir cubiertas por el 
forro de las propias tapas.

2». Se reivindica por último como objeto sobre 
el que ha d e recaer eí Modelo de Utilidad qué se solicita 
"FORTA-BILLETESS

Todo conforme queda descrito y'reivindicado en 
la presente Memoria descriptiva que consta de seis pági­
nas mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 23 de Septiembre de 1.970
BERNARDO UNÓRIA .

. ' ' .• ■ P.P»
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